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Radicado: D 2024070004687 
Fecha: 06/11/2024 
Ttpo DECRETO 

DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

l lllll 111111111111111111! 11111111 lllll lllll llll 1111111111~1 ~l 1111 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstituc1ones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, rea/Jzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
ParflcIpac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los /Jmftrofes, sm 
más reqwsIto legal que la expedición de los respectivos actos admmIstraflvos debidamente 
motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admin1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
inst1tuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y admm1strat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda mstanc1a de los procesos d1sc1phnarios y demás novedades admm1strat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Admin1strat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1nistrat1vo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec1alizac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensel'lanza - aprend1zaJe de los estudiantes " 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1mstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1ahzac16n maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac16n en la as1gnac16n básica 
mensual y no implica reub1cac16n de mvel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1on legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración 1mphca la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

, , / 

El (La) educador (a) LOPEZ GONZALEZ CRISTIAN ANDRES, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 1.053.794.268, LICENCIADO EN BIOLOGÍA Y QUÍMICA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarralmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número 

ANT2024ER059077 del 17 de septiembre de 2024, sohc1tó la as1gnacIón salarial de acuerdo a su 

nuevo tltulo de Magister, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac16n salarial por titulo de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITAJES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) LÓPEZ GONzÁLEZ CRISTIAN 
ANDRES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.053.794.268, vinculado (a) en Propiedad, 
baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac1ón en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no 1mphca reub1cac1ón de nivel salarial, nr ascenso en 

el escalafón docente Tampoco 1mp1Jca nombramiento en propiedad, nr acred1tac1ón del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no hcenc1ados, nr Inscrrpc1ón en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Adm1rnstratlvo surte efectos fiscales a partir del 17 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles s1guIentes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1mstrat1va, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep 
~ 

MAURICIO A 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hem4n O.no Qulceno Mollna, Auxlllar Administrativo 

RevlSÓ Mónica Mana Befbán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Rev,só Juan Felipe Rendón Sánchez, O.rector de Asunto, 
legales• Educación 

Rev116 Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnán Alexander Castro ate, Subsecretano 
admlnostn!bvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-Octubre-2024 

21-0ctubre-2024 

Lo, adb, lrnlan!d dednmosque MfflOt rllllsado• doaaltlU ria ac:onnJIIOI IJUltldo l la lHlfflln ydbpolldones letales ~enlin y por ID talo ~o nu•ln mpNIMblldad lopresenwnot p,ra 
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Radicado: D 2024070004688 
Fecha: 06/11/2024 

~ 1 ' ,,:- Tipo DECRETO 

~-
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

llíllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllil~llllllllíll 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 
de AntloquIa fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
su1etándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
PartIc1pacIones y trasladará docentes entre los mumc1p1os, preferiblemente entre los flmftrofes, sm 
más requ,s1to legal que la expedición de los respectivos actos admmIstrativos debidamente 
motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admInistrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntIoquIa, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, dIrectIvo docente y admmIstratIvo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcencIas, otorgar comIs1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda InstancIa de los procesos dIscIplmarios y demás novedades admin1stratIvas a 
los docentes, dIrect1vos docentes y personal adm1nistrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los municIpIos no certificados del Departamento de Antioqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Adm1nistratIvo para la prestación del servIc10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de Antroqura, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIcIpac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmmIstratIvo de la 
Funcron Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y medra que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especIallzac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendrzaJe de los estudiantes " 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1nistrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1allzacIón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la asIgnacI6n básica 
mensual y no Imphca reubIcac16n de nivel salarial, nr ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requIsIto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIsIonalldad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la asIgnac16n básica 

A 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscntos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración 1mpl1ca la 
inscripción en el escalafón nacional docente ,,, 
El (La} educador (a) SANCHEZ VERGARA JHONATHAN, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.077.447.550, LICENCIADO EN INGLÉS Y FRANCÉS, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado 
(a} salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER058971 del 
16 de septiembre de 2024, sohc1tó la asIgnacIón salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, 
y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA 
EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac16n salarial por título de MAGISTER EN RECURSOS . , 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION, al educador (a) SANCHEZ VERGARA 
JHONATHAN, 1dentIficado (a) con cédula de cIudadania 1.077.447.550, vinculado (a) en Propiedad 
PDET, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnac1ón en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocIm1ento no 1mphca reubIcacI6n de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, ni acredItac1ón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no hcenc1ados, ni inscnpcI6n en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Admin1strat1vo surte efectos fiscales a partir del 16 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de dIspomb1lIdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1on ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles s1guIentes a la notificac16n personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Admin1strat1va, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~2 
Secretario~~=ón Rep 

NTIOQ 
ombia 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó HemAn Dano Qu1ceno Mollna, Aux1ll1r Adm1nlstrabvo 21-0ctubre-2024 

Revisó M6n1ca Mana Bellrtn Montoya, Llder Escalafón Docente 21-0ctubre-2024 

Rev1s6· Juan Felipe Rendón S4nchez, Diredor de Asuntos 
7_4-~ (O~~ Legales - Educación 

Revisó Ham1on Andn,1 Franco Montoya, DI111ctor Talento 
Humano 

Aprobó AdnAn Alexander Castro te, Subsecretano Jo-10-admIn1strabvo 

Los di nirnan1n declnmos CWh!ffln l'l'Mldo el documtn1o yltelleOfttrmos al11Ndo aln nomm ydlspollcloMI tep!e, lllgenl:H y,or la Wlto 8a)oM1"1rl responsab!Rdad lo ,menamos par.a Rrma 

IA 
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Radicado: D 2024070004689 
Fecha: 06/11/2024 

1 --~C110D:UI 1 Tipo DECRETO 

l llllll lllll 111111111111111111! 11111111111111~ 11111 III~ 111111111111 
DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en e1erc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstttucIones educativas y el personal docente y admm1strattvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realtzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requertdo, admm1strará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de /os recursos dtspombles en el Sistema General de 
PartIcIpacIones y trasladará docentes entre los mumcIp1os, prefertblemente entre /os /Jmftrofes, sm 
más reqwsIto legal que la exped1c16n de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1nistrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
1nstrtuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y adm1nistrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1pllnarios y demás novedades adm1mstrat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1mstratrvo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Admin1strat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrat1vo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1allzac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1mstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterroridad al mismo el título de espec1ahzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac1ón básica 
mensual y no implica reub1cac16n de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac16n legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón básica 

A 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sena mscritos 

en caso de superar el período de prueba En ningún caso percrbIr esta remuneración implica la 
mscrrpc1ón en el escalafón nacional docente 

/ 

El (La) educador (a) DUARTE PEREZ LILIANA KAT_tiERINE, Identrficado (a) con cédula de 

ciudadanía 1.090.408.983, LICENCIADA EN PEDAGOGIA INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 

ANT2024ER058853 del 16 de septiembre de 2024, solicito la asI9nacIón salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Magister, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA E INTERCUL TURAL. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnacIón salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA E INTERCULTURAL, al educador (a) CUARTE PÉREZ LILIANA KATHERINE, 

1dentIficado (a) con cédula de ciudadanía 1.090.408.983, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, as1gnacIón en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1mIento no implica reubIcac1ón de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acred1tacIon del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto AdmImstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 16 de 

septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la exIstencIa de dIsponibI1idad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIón ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles sIguIentes a la not1ficacIón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría AdmIrnstrat1va, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y D1receton de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep 

;;;::EYCÚr7/ ANT1oa 
MAURICIO~ RkREZ m b 

1
- a 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Proyectó Hemin Dano Qulceno Mollna, Auxlllar Admlmstrabvo 

Revisó Mómca Mana Boltnln Montoya, Uder Escalafón Docente 

Revisó Juan Fehpe Rend6n sanc:11ez, Dlreclar de Asunlvs 
Legales• Educación 

Rev1s6 Hamaon Andrh Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adn4n Alexander Castro , Subsecretano 
adm,n,strabvo 

FIRMA FECHA 

21-Octubre-2024 

21-0clubre-2024 

Jo -10 

Los~ ftnarlles decllrafflotque hefflOSMlsado al doanMntoylo nconfra:nlo1 •Jaltdo l la lMNll"ln yflspolk:foMI ... 31,. wlgentes J por lo tanto BIJtllUMtra rnponsablldtd lopl'fttllf&nlosp;ii Rnnn 
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T,po DECRETO 11H 1111111111111111111111111111111111111111111m11111111 m ~11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se mega una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y- frente a los municIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades se/laladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstJtucIones educativas y el personal docente y admImstrativo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, rea/Jzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requertdo, admm,strará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
PartIcIpacIones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefertblemente entre los /Jmftrofes, sm 
f11áS reqws1to legal que la expedición de los respectivos actos admm1strahvos debidamente 
motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1n1strabva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de AntIoquIa, para administrar las 
instItucIones educativas y el personal docente, directivo docente y adminIstratIvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda InstancIa de los procesos d1sc1plinarios y demás novedades admmIstratIvas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los municIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Admm1stratIvo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1mIentos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIc1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmInistratIvo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El·artfculo 1º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especIalIzac16n, maestria y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIza1e de los estudiantes " 

El parágrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto admInistrat1vo motivado en el 
que se reconocera o negará la asIgnacI6n salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1alizacIón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modIficac1ón en la asIgnacIón básica 
mensual y no implica reubIcac1ón de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
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fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requIsIto 

El Parágrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rectIvos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIb1rán la asIgnac16n básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percIbIr esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

Según diversos conceptos emItIdos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educac1on Nacional "La 
as1gnac1ón básica con espec1altzac1ón o maestrfa para /os docentes y dtrecttvos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantfas de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
sattsfactortamente el penado de prueba y están ya mscntos en el Escalafón Docente" Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad 

/ 

El (La) Educador (a) PEREZ SOTO ARIEL ARMANDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
15.677.471, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A mediante escnto radicado número 
ANT2024ER060792 del 30 de septiembre de 2024, sohcItó la as1gnacI6n salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN LÚDICA 
EDUCATIVA. 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asIgnacI6n salanal por titulo de ESPECIALISTA EN LÚDICA 
EDUCATIVA, al educador (a) PÉREZ SOTO ARIEL ARMANDO, identificado (a) con cedula de 
ciudadanía 15.677.471, vinculado (a) en Provisionalidad 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIc16n ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a su not1ficacIón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaría AdmmIstrativa, DIreccI6n de Nómina y Prestaciones Sociales y DIreccIón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep 

NOTIFÍQUESE Y~ÚM ~S 

~' 

MAURICIO ALVAR RAMÍ EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemin Dano Qulceno Mohna, Auxiliar Admonlstr1Uvo 

Revisó M6n1ca Mana Beltrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó Juan Fehpe Rendón Sinchez, Director de Asuntos 
legales • Educación 

Rev1Só Hamson Andrés Franco Montoya, D1rectorlalento 
Humano 

Aprobó Adnin Alexander Castro zate, Subsecretano 
adm1mstratlvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-0ctubre-2024 

21-0ctubre-2024 

Lot anfNlmuntndedaantosqtttkfflosrevbadolldocllffllllloJloenmidrMnOt+sw.alnnannyctls,o,lclOMI lefllawlgenlesyporlotatta Bljonlttltrampolltabllidadlo pmenbmnpar;afi 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 
de AntIoquIa fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm,strar, e1ercIendo las facultades sef!aladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstttuc,ones educativas y el personal docente y admImstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requer,do, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1cIpacIones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, preferiblemente entre los /Jmftrofes, sm 
más reqwsIto legal que la expedIcIón de los respectivos actos admm1strattvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admIrnstratIva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oquIa, para admmIstrar las 
InstItucIones educativas y el personal docente, dIrectIvo docente y admIrnstrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda mstancIa de los procesos dIscIplmanos y demás novedades adm1nistrat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munic1pIos no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
DIrectIvo Docente y AdmInistratIvo para la prestación del servIc10 educativo en los EstablecIm1entos 
adscritos a los Munic1pIos no certificados del Departamento de Ant1oquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1cIpac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1nistratIvo de la 
Función Publica, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
d1rect1vos docentes al serv1cI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de espec1alIzac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los mveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admInistrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnacIón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especIalizac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1mIento que se haga por este concepto constituye una modIficac1ón en la asIgnacIón básica 
mensual y no implica reubIcac1ón de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
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fiscales serán a partir de la acred1tacIón legal del requ1sIto 

El Parágrafo 4 Ibídem Los docentes y dIrect1vos docentes nombrados en provIs1onahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la as1gnacIón básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso percIb1r esta remuneración implica la 
1nscnpc1ón en el escalafón nacional docente 

Según diversos conceptos emItIdos por la oficina JundIca del Ministerio de Educac1on Nacional "La 
as1gnac1ón básica con espec1allzac1ón o maestrfa para los docentes y dlfecflvos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantfas de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
sat1sfactonamente el penodo de prueba y están ya mscntos en el Escalafón Docente" Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad 

El (La) Educador (a) TABORDA ELORZA ELEIDA DE LAS MISERICORDIAS, IdentIficado (a) con 
cédula de ciudadanía 32.562.556, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito 
radicado número ANT2024ER067622 del 9 de octubre de 2024, solicitó la asIgnac1ón salarial de 
acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
DIDÁCTICA DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la as1gnacI6n salarial por título de MAGISTER EN DIDÁCTICA DE 
LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) TABORDA ELORZA 
ELEIDA DE LAS MISERICORDIAS, 1dentIficado (a) con cédula de ciudadanía 32.562.556, vinculado 
(a) en Provisionalidad 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcI6n ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles s1gu1entes a su notIf1cac16n personal o 
por aviso 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y DIrecc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

B 
Rep 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~jJj}_G) 
MAURICIO ALf~lEz 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemin Dano Qu,ceno Mohna, Aux~1ar Administrativo 

Rev1Só Momea Mana Beltrán Montoya, Uder Eacalaf6n Docente 

Revisó 

ReVISÓ 

Juan Felipe Rendón Sinchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnin Alexander Castro e, Subsacretano 
adm11lstrabvo 

NTIO 
mbia 

FECHA 

21-0clubre-2024 

21-0ctubre-2024 

Lotanfkftnnlntetadaanot qwknlOSNMUHeldociameatoylonconhmolal1ltldo1lal IOINSJdlspnicJOMSJttaltt~tnyporlai.tD 9♦ 1Ut1tramponllll11dÑloprttenlalnolpari 
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Tipo DECRETO 11111111i111m 11111 IIII mi 111111111111111 lllll 111111111111111 ~ 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en e¡erc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de ¡unio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, e¡erce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mun1c1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstJtuc1ones educativas y el personal docente y admm1stratJvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reahzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p1os, preferiblemente entre los hmftrofes, sm 
más requ,s1to legal que la expedición de los respectivos actos admm1straflvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1nistrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
1nst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y admin1strat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnarios y demas novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1nistrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1rnstrat1vo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores púbhcos docentes y 
directivos docentes al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de espec1al1zac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1za¡e de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador exped1ra el correspondiente acto adm1nistrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1alizac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac1ón básica 
mensual y no 1mphca reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
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fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requIsIto 

El Parágrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onalldad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIb1rán la as1gnacIón básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración Impl1ca la 
1nscripc1ón en el escalafón nacional docente 

Según diversos conceptos em1t1dos por la oficina Jurld1ca del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con espec1altzac1ón o maestría para los docentes y dtrect1vos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantfas de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
sat1sfactonamente el penodo de prueba y están ya mscr1tos en el Escalafón Docente" Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad 

El (La) Educador (a) PALACIOS MENA LADY DIANA, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 
35.898.589, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado numero 
ANT2024ER057812 del 10 de septiembre de 2024, solicitó la as1gnac1ón salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la as1gnac1ón salarial por titulo de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) PALACIOS MENA LADY DIANA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 35.898.589, vinculado (a) en Provisionalidad 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1cIón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles sIguIentes a su not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaría Admm1strat1va, DIrecc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep 

NOTIFIQUESE~CÚM L~ 

~ <)f 

MAURICIO A~ IAR RAMIREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Proyectó Hemán Dano Qu,ceno Mohna, Auxiliar Admlnlstrabvo 

Rev,só M6nlca Mana Beltran Montoya, Llder Escalafón Docente 

Rev1S6 Juan Fehpe Rend6n Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Rev,s6 Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnan Alexander Castro zate, Subsecretano 
adm1mstrabvo 

NTIO 
mbia 

FECHA 

21-0ctubre-2024 

21-0ctubre-2024 

Los anlba flrmanlt!I d!daramcs qua hemos revisado e! documenta ylo encontramos ajustado a las nomm y dl!poslc:IDnes legales vigentes y por lo tanto Rijo nuestra responublDdad lo presentamos para fi 
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Tipo DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

l llllll lllll lllll llll llll 111111111111111 lllll llll 1111111111111111111 1111 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magister a un educador financiado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1cIembre de 1995, el Departamento 
de AntIoquIa fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munIcIp1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstttuc1ones educativas y el personal docente y admmIstrattvo de /os planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realtzará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requendo, admmIstrará /os ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de /os recursos dIspombles en el Sistema General de 
Part1cIpac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre /os ltmftrofes, sm 
más requIsIto legal que la exped1c1ón de /os respectivos actos admImstratIvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admrn1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oquIa, para adm1n1strar las 
rnstrtucIones educativas y el personal docente, directivo docente y admIn1strat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar lIcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos dIscIplmarios y demás novedades admImstratIvas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumcIp1os no certificados del Departamento de Ant1oquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y AdmmIstrat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los MumcIpIos no certificados del Departamento de AntIoqura, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIc1pacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmImstratIvo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y dIrectIvos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especIalizacI6n, maestria y doctorado que acrediten los docentes y dIrectIvos docentes de 
los nrveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1nrstratIvo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1ahzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac16n en la as1gnacI6n básica 
mensual y no implica reub1cac16n de nivel salarial, nr ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1on legal del requIsIto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y dIrectIvos docentes nombrados en provIsIonalIdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asIgnac1ón básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración ImplIca la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) QUITIAN INFANTE OMAIRA, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 

37.926.145, LICENCIADA EN FILOSOFÍA Y LETRAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel DE, mediante escrito radicado número ANT2024ER058582 del 

14 de septiembre de 2024, solIc1tó la asIgnac1ón salarial de acuerdo'a su nuevo título de Magíster, 
y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN ADMINISTRACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

Jumo de 2023, este título no corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la as1gnacI6n salarial por título de MAGÍSTER EN 

ADMINISTRACIÓN, al educador (a) QUITIAN INFANTE OMAIRA, Ident1ficado (a) con cédula de 
ciudadanía 37.926.145, vinculado (a) en Propiedad 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su not1ficac16n personal o 
por aviso 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviase copia del presente Decreto a 

la Subsecretaría Adm1mstrat1va, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 

Humano, para lo de su competencia 

zv¡;z~, 
MAURICIO Alt~IREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó HemAn Dano Qmceno Molona, Auxiliar Admlnistrabvo 

Revisó Mónica Mana Beltrán Montoya, I.Jder Escalafón Docente 

Revisó Juan Felipe Rendón SAnchez, lllrector de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adrtan Alexander Castro zate, Subsecretano 
admmlstrabvo 

FECHA 

21-Octubre-2024 

21-0ctubre-2024 IA 



17

G 

r,:::::;:;::::;:;:;::;;;;;;.i Radicado: D 2024070004694 1 
Fecha: 06/11/2024 ~ 

Tipo DECRETO 11111111111111111111111111 lllll lllll lllíl 111111111 IIII 111111~ 1~ 111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm,strar, e1ercIendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admImstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 
Part1c1pacIones y trasladará docentes entre /os mumcIpIos, prefer,b/emente entre los limítrofes, sm 
más requtsIto legal que la expedición de los respectivos actos admm1stratJvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1nistrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntIoquIa, para administrar las 
InstItuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y adminIstratIvo, para lo cual podrá 
reallzar nombramientos, trasladar, encargar, dar lIcencIas, otorgar com1sIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda InstancIa de los procesos dIsc1plinarios y demás novedades admmIstratIvas a 
los docentes, dIrectIvos docentes y personal adm1nistrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los municIp1os no certificados del Departamento de Antloqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Adm1nistratIvo para la prestación del servIc10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de AntIoqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIc1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdminIstratIvo de la 
Función Publica, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
dIrectIvos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de espec1al1zac1ón, maestría y doctorado que acrediten íos docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIzaJe de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admInIstratIvo motivado en el 
que se reconocera o negará la asIgnacIón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1alIzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocIm1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac16n en la asIgnacIón básica 
mensual y no ImplIca reubIcacIón de nivel salarial, rn ascenso en el escalafón docente Los efectos 

A 



18

fiscales serán a partir de la acred1tac16n legal del requ1s1to 

El Parágrafo 4 lbldem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1on básica 
mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración 1mphca la 
mscnpc1ón en el escalafón nacional docente 

Según diversos conceptos em1t1dos por la oficina Jurídica del Min1sterio de Educación Nacional "La 
asignación básica con espec1ahzac1ón o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
mveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satJsfactonamente el penodo de prueba y están ya mscntos en el Escalafón Docente" Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad 

/ 

El (La) Educador (a) GOMEZ VARGAS FANY DEL SOCORRO, 1dentrficado (a) con cédula de 
ciudadanía 39.327.709, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE mediante escrito radicado 
número ANT2024ER060239 del 25 de septiembre de 2024, solIc1tó la as1gnacIón salarial de 
acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
EDUCACIÓN VERSIÓN INTERNACIONAL. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la as1gnac1ón salarial _por titulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN 
VERSIÓN INTERNACIONAL, al educador (a) GOMEZ VARGAS FANY DEL SOCORRO, 
1dentrficado (a) con cédula de ciudadanía 39.327.709, vinculado (a) en Provisionalidad 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles s1gu1entes a su not1f1cac1on personal o 
por aviso 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a 

la Subsecretaria Admm1strat1va, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Re 

;;;:•E Y CÚMPLASE ANTI OQ 
• MAURICIO ~1EZ m b 

1
- a 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemin Dano Qulceno Molona, Auxiliar Admlnlstrabvo 

Revtsó Mónica Mana Bellrln Montoya, Uder Es,:alafOn Docente 

Revisó 

Revisó 

Juan Felipe Rend6n Shdlez, Director de Asunl01 
legales• EducaclOn 

Ham,on Andrés Franco Montoya, D1rectorTalento 
Humano 

Aprobó Adnán Alexander Castro e, Subsecretano 
admm1strallvo 

FIRMA FECHA 

21-0ctubre-2024 

21-0ctubre-2024 

Lot antN llmwltes d~que heNStnlsado el docllneatD ylo ncontrami,s ~umdo a la nmm yllspo,ldottl legllN ~!files y porlotvlto B,jo n1t!&r1 responwbllcllad lo pl'fttflbmol paA fl 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 

de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munrcIp1os no certificados tiene la competencia 

de "6 2 3 AdmmIstrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las mstItucIones educativas y el personal docente y admmIstratlvo de los planteles educativos, 

su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, rea/Izará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm,strará los ascensos, sm 

superar en nmgún caso el monto de los recursos dtspombles en el Sistema General de 

Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los limítrofes, sm 

más requisito legal que la exped1c1ón de los respectivos actos admImstrat1vos debidamente 

motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

adm1nrstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Ant1oquIa, para administrar las 

InstItuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adminIstrat1vo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIs1ones, permisos, conocer y 

resolver en segunda InstancIa de los procesos d1sc1plInarios y demás novedades admInrstratIvas a 

los docentes, d1rect1vos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establec1m1entos Educativos de los munrc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 

Directivo Docente y AdmInistrat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1mIentos 

adscritos a los Munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de AntIoqu1a, financiados con recursos 

del Sistema General de PartIcIpacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admin1strat1vo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores púbhcos docentes y directivos docentes 

al servIc10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 

1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 

título de espec1ahzacI6n, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admin1strat1vo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asIgnac16n salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de espec1ahzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 

reconocIm1ento que se haga por este concepto constituye una modIficac1ón en la asIgnac16n básica 

mensual y no implica reub1cac16n de nivel salarial, nr ascenso en el escalafón docente Los efectos 

fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1sIto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIsIonalidad o en 

período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1bIrán la asIgnac1on básica 

IA 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningun caso perc1b1r esta remuneración implica la 
Inscripc1ón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) ALCARAZ HERRERA MARGARITA MARIA, 1dentIficado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.635.069, LICENCIADA EN PEDAGOGIA REEDUCATIVA, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel C, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER058695 del 15 de septiembre de 2024, solicitó la as1gnac1ón salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DOCENCIA 
UNIVERSITARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este título no corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la as1gnac16n salarial por título de ESPECIALISTA EN DOCENCIA 
UNIVERSITARIA, a la educadora ALCARAZ HERRERA MARGARITA MARÍA, 1dent1f1cado (a) con 
cédula de ciudadanía 43.635.069, vinculado (a) en Propiedad 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles s1gu1entes a su not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria AdmInistrat1va, D1reccI6n de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIF~:EYCO?? 

~A&MÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemiln Dano Qulceno Mohna, Auxlllar Administrativo 

Revisó M6nlca Mana Beltrán Montoya, Uder Escalaf6n Docente 

Rev1Sd 

Revisó 

Juan Felipe Rend6n Silnchez, Director de Asuntos 
Legales - Educacl6n 

Hamson Andrés Franco Monloya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adniln Alexander Castro e, Subsecrelano 
administrativo 

FECHA 

21-0ctubre-2024 

21..0ctubre-2024 

los anfli11 firmantes dedaramos que hetn01 revisado el documento y lo 1tncontramos a)uabdo a In nomn y dtsposldones leglfes vigentes y por lo tanto hjo nuntra responsabilidad lo prntmla!nM para fl 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por titulo de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la ResolucIon Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de AntIoqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmmIstrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm1straflvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
PartIcIpac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los limítrofes, sm 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos admm1stratlvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admmIstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntloquIa, para administrar las 
mstItucIones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcencIas, otorgar comIs1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnarios y demás novedades admInistratIvas a 
los docentes, dIreclivos docentes y personal admm1strativo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumcIp1os no certificados del Departamento de AntIoqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y AdmIrnstrat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los MunicIp1os no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmmIstrat1vo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
d1rect1vos docentes al servIc10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de espec1al1zac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIzaJe de los estudiantes " 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto admmIstratIvo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnacIon salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posteriondad al mismo el título de especIahzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modIficac1ón en la asIgnacIón básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 

IA 
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fiscales serán a partir de la acred1tacIón legal del requtstto 

El Parágrafo 4 Ibídem Los docentes y drrect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 

período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la as1gnac1ón básica 

mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percIb1r esta remuneración 1mphca la 
InscripcIón en el escalafón nacional docente 

Según drversos conceptos emItIdos por la oficina Jurld1ca del Mtmsteno de Educac,on Nacional "La 
asignación básica con espec1al1zac1ón o maestrfa para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantfas de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
sattsfactonamente el penodo de prueba y están ya mscntos en el Escalafón Docente" Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad 

El (La) Educador (a) VILLAR ARGUMEDO WILINGTON CARÍO, identificado (a) con cedula de 

c1udadama 98.650.303, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado 

número ANT2024ER056210 del 3 de septiembre de 2024, solicitó la as1gnac1on salarial de acuerdo 

a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN 
ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMÁTICA EDUCATIVA. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la as1gnacIón salarial por título de ESPECIALISTA EN 
ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMÁTICA EDUCATIVA, al educador (a) VILLAR ARGUMEDO ,.., 
WILINGTON DARIO, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 98.650.303, vinculado (a) en 
Provisionalidad 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIc1ón ante el 

Secretario de Educacrón, dentro de los drez (10) días hábiles sIguIentes a su not1ficacrón personal o 
por.avrso 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copta del presente Decreto a 
la Subsecretaria Administrativa, Drrecc1ón de Nómrna y Prestacrones Socrales y D1reccrón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

B N NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE NTIOQ 
~~z Rep mbia MAURICIO ~LVIAR RA ÍREZ 

Secretario de Educacron 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Hemin Dano QulClllo Mo .. a, Auxlftar Adm111stnbvo 21-0ctubte-2024 

Re111s6 Mónica Mana Beltrin Montoya, Uder Escalafón Docente 

Rav,s6 Juan Fehpe Rendón Sinchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

RevlSÓ Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnin Alexander Castro , Subsecretano 
ad .. mstrabvo 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oquIa fue certificado en materia educativa Por ello, e¡erce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm,strar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p1os, prefenblemente entre los ltmftrofes, sm 
más requisito legal que la exped1c1ón de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adminIstratIva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oquIa, para administrar las 
inst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rectIvo docente y adminIstratIvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1sIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos dIsc1phnarios y demás novedades admInistratIvas a 
los docentes, directivos docentes y personal admInistrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munic1pIos no certificados del Departamento de Ant1oquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de ¡unio de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
DIrect1vo Docente y AdmInistratIvo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1mIentos 
adscritos a los Munic1pIos no certificados del Departamento de AntIoqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIcIpacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1nistrat1vo de la 
Func1on Publica, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
dIrect1vos docentes al serv1cI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de espec1ahzac16n, maestria y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIza¡e de los estudiantes • 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admInistrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnacI6n salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1ahzacIon maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocIm1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficacIón en la asIgnacIón básica 
mensual y no implica reubIcac1ón de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 

IA 
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fiscales serán a partir de la acredItacI6n legal del requIsIto 

El Parágrafo 4 lbldem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
período de prueba, vmculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asIgnacIon básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
mscnpcI6n en el escalafón nacional docente 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del MmIsteno de Educac1on Nacional "La 
as1gnac1ón básica con espec1aftzac1ón o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantfas de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
sat,sfactor,amente el per,odo de prueba y están ya mscntos en el Escalafón Docente" Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad 

/ 

El (La) Educador (a) OSCAR MAURICIO RENDON ARANGO, IdentIficado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.036.930.348, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito 
radicado número ANT2024ER061340 del 2 de octubre de 2024, sohc1tó la as1gnac1ón salarial de 
acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
ENSEfílANZA DE LAS MATEMÁTICAS. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asIgnacI6n salarial por título de MAGISTER EN ENSEÑANZA DE 
LAS MATEMÁTICAS, al educador {a) OSCAR MAURICIO RENDÓN ARANGO, Ident1f1cado (a) con 
cédula de ciudadanía 1.036.930.348, vinculado {a) en Provisionalidad 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcI6n ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles sI9uIentes a su notIficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaría Admm1stratJva, Dirección de Nómma y Prestaciones Sociales y DIrecc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Repú 

;;:::EYCÚ.MPLASE ANTIOQ 
MAUmc1od#lREZ mb1·a 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemin Dano Qulceno Mol111, Au11har Administrativo 

Revisó Mónica llana lleltran Montoya. Llder Escalafón Docente 

Revisó Juan Felipe Rendón Sincbez, Director de Asuntos 
Legales- Educación 

Rev,só Hamson Andrés Franco Montoya, D1rectorTalento 
Humano 

Aprobó Adnin Alexander Castro zate, Subsecretano 
adm1nistrabvo 

FECHA 

21-0ctubre-2024 

21-0ctubre-2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magíster y Especialista a un 
educador financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en e1ercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de AntIoquIa fue certificado en materia educativa Por ello, e¡erce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e¡erc1endo las facultades seilaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 
su¡etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realtzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, preferiblemente entre /os l1mftrofes, sm 
más requisito legal que la expedIcIón de /os respectivos actos admm1strattvos debidamente 
motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admin1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntIoqu1a, para administrar las 
instItucIones educativas y el personal docente, directivo docente y admIrnstratIvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar lIcencIas, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda InstancIa de los procesos d1scIplinanos y demás novedades admInistrat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal admin1strat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los murncIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de ¡urno de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
DIrectIvo Docente y Administrativo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1mIentos 
adscritos a los Murnc1p1os no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIcIpac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admin1strat1vo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de espec1ahzacIon, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIza¡e de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admIrnstratIvo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnacIón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especIalizacIón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modIficacIón en la asIgnacIón básica 
mensual y no Impl1ca reubIcacIon de nivel salarial, nI ascenso en el escalafón docente Los efectos 

IA 
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fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requisito 

El Parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1sIonahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1on básica 

mensual correspondiente al primer mvel salarial del grado en el escalafón en el que sena inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percibir esta remuneración 1mphca la 
inscnpc1ón en el escalafón nacional docente 

Según diversos conceptos em1t1dos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con espec1allzac1ón o maestrfa para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantfas de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
sat,sfactonamente el penodo de prueba y están ya mscntos en el Escalafón Docente" Concepto 

que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad 
/ 

El (La) Educador (a) HOYOS HERNANDEZ ALNIRIS, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 

1.041.260.837, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado número 
ANT2024ER060040 del 24 de septiembre de 2024, sohcItó la asIgnac1ón salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Especialista y Magíster, y para tales efectos aportó los títulos de MAGISTER EN 

EDUCACIÓN y ESPECIALISTA EN DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la as1gnac1ón salarial por título de MAGISTER EN EDUCACIÓN y 

ESPECIALISTA EN DESARROJ.LO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, al 
educador (a) HOYOS HERNANDEZ ALNIRIS, 1dent1ficado (a) con cédula de c1udadanla 
1.041.260.837, vinculado (a) en Provisionalidad 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a 

la Subsecretaría Admm1stratlva, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

Rep' 
NOTIFÍQUESE'ªCÚM 2 
~. 

NOMBRE 

MAURICIO AL IAR RAM REZ 
Secretano de Educación 

Proyectó Hemin Dano Qulceno Mohna, Au1d1ar AdmnttStrattvo 

Revisó M6n,ca Mana Beltnln Monloya, I..Jder Escalaf6n Docente 

Revisó 

Juan Fehpe Rend6n Sinchez, Director de Asuntos 
Legales • Educac,6n 

Hamson Andrés Franco Montoya, DtrectorTalento 
Humano 

Aprobó Adnin Alennder Castro e, Subncretano 
admmlstrallvo 

mbia 

FECHA 

21-0ctubre-2024 

21-0ctubre-2024 

Lot antbl firmantes dedvifflOS que hemos ttVlsado et docwnento ylo et1contlamos ajuttado a In nomm ~ dltpotfcJone, t~alet vlaentt1 y por lo tanta Baja nuestra rcsponsab!Ddad la pmentamo, paran 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en e1erc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de JUíllO 

de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mun1c1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm,strat,vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realtzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm,strará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos dtspombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre /os mumc1p1os, preferiblemente entre los ltmítrofes, sm 
más requtstto legal que la exped1c1ón de los respectivos actos admm,strattvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
mstJtuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1n1stratJvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1plmarios y demás novedades admm1strat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1nistrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oquia 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de 1un10 de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Adm1rnstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admm1strat1vo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
d1rect1vos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de espec1al1zac1on, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1za1e de los estudiantes " 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al mgreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1ahzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac16n básica 
mensual y no 1mpl1ca reub1cac16n de nivel salarial, n1 ascenso en el escalafón docente Los efectos 

IA 
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fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requIs1to 

El Parágrafo 4 Ibídem Los docentes y dIrect1vos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asIgnac1ón básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1b1r esta remunerac1on implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

Según diversos conceptos emItIdos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
as1gnac1ón básica con espec1aflzac1ón o maesfrfa para los docentes y d1recf1vos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido se/ecc1onados mediante concurso, superaron 
saf1sfactonamente el penodo de prueba y están ya mscnfos en el Escalafón Docente" Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad 

El (La) Educador (a) PALACIOS URRUTIA HEIDY, IdentIficado (a) con cédula de ciudadanía 
1.077.460.711, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel AE mediante escrito radicado número 
ANT2024ER060142 del 24 de septiembre de 2024, solicitó la asI9nacIón salanal de acuerdo a su 
nuevo título de Magister, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
PSICOPEDAGOGÍA. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Negar la as1gnacIón salarial por título de MAGISTER EN 
PSICOPEDAGOGÍA, al educador (a) PALACIOS URRUTIA HEIDY, Ident1ficado (a) con cedula de 
ciudadanía 1.077.460.711, vinculado (a) en Provisionalidad 

ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles s1gU1entes a su notificación personal o 
por aviso 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaría AdminIstrat1va, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep 

NOTIFIQUESE Y CÚMP2 

~~ MAURICIO A IAR RA ÍREZ 
Secretario e Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemiln Dano Qulceno Mollna, Auxollar Administrativo 

Revisó 116nlca Mana Bellnln Montoya, Uder Escalaf6n Docente 

Rev"6 Juan Felipe Rendón SAnchez, Director de Asuntos 
legales • Educecl6n 

Rev,só Hamoon András Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnén Alexander Castro ate, Subsecretano 
admlnlsba11vo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-0ctubre-2024 

21-0ctubre-2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1pIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e¡erc,endo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstttuc1ones educativas y el personal docente y admm1strattvo de los planteles educativos, 
su¡etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos dtspombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p1os, prefenblemente entre los hmftrofes, sm 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos admm1strattvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de AntIoquIa, para administrar las 
1nstItucIones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y admInistratIvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar l1cenc1as, otorgar comIs1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda Instanc1a de los procesos dIscIplmanos y demás novedades admmIstratIvas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal admImstratIvo que labora en los diferentes 
EstablecIm1entos Educativos de los mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1n1strat1vo para la prestación del servIc10 educativo en los EstablecImIentos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIc1pacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmInistratIvo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
d1rectIvos docentes al servIcI0 del Estado en los mveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de espec1alIzacIón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adminIstratIvo motivado en el 
que se reconocera o negara la asIgnacIón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posteriondad al mismo el título de especIalIzac1ón maestrla o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modIficac1ón en la asIgnacIon básica 
mensual y no ImplIca reub1cacIón de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 

A 



30

/ 

G 

fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1sIto 

El Parágrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en provIs1onahdad o en 

periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la asIgnacIón básica 
mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 

en caso de superar el período de prueba En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con espec1ahzac1ón o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
sat,sfactonamente el penodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente" Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad 

El (La) Educador (a) ESPINOSA ESCOBAR MARÍA EUGENIA, identificado (a) con cedula de 

ciudadanía 1.100.401.014, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito 

radicado número ANT2024ER058655 del 15 de septiembre de 2024, solicitó la asIgnac1ón salarial 

de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de EducacIon, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asIgnac1ón salarial por título de MAGISTER EN RECURSOJ 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) ESPINOSA ESCOBAR MARIA 
EUGENIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.100.401.014, vinculado (a) en 
Provisionalidad 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1on ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles sI9U1entes a su not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a 

la Subsecretaría AdmInIstrat1va, D1reccIón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

Rep 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemin Dano Qu,ceno Mohna, Auxiliar Admlnlstrabvo 

Revisó Mónica Mana Ballran Montoya, Uder Etcalaf6n Docente 

Revisó 

Revisó 

Juan Felipe Rend6n Sinchez, Director da Asuntos 
Legales - Educac16n 

Hamson Andres Franco Montoya, DorectorTalento 
Humano 

Aprobó Adnan Alexander Castro ute, Subsecretario 
adm,nmratovo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-0ctubre-2D24 

21-0ctubre-2024 

Lot a,rlba ffrmantn dedaramos que hemos revltldo el doewnento y Jo .,cordramos aJ11stido a In normas ydlspotlclon• legales ~grntn y por lo tanto Ba111 nuntra rnpon11lnl1dad lo prn,ntamos para firrn.n 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modIfIcado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 

de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en 

el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIpIos no cert1f1cados tiene la competencia 

de "6 2 3 Administrar, e1erciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las mstItucIones educativas y el personal docente y admm1strativo de los planteles 
educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sm superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de PartIcIpacIones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, preferiblemente entre los limítrofes, 
sm más reqwsIto legal que la expedición de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 

23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura admmIstrat1va de la Admm1strac1ón 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, 
permisos, conocer y resolver en segunda mstancIa de los procesos d1sc1plmanos y demás 

novedades adm1rnstrat1vas a los docentes, dIrect1vos docentes y personal adm1rnstrat1vo que 

laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los murncIpIos no cert1f1cados del 
Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 4 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
dIrectIvo docente y admm1strat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los 
Establec1m1entos adscritos a los Murnc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqwa, 
fmanc1ados con recursos del Sistema General de PartIcIpacIones 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete admm1strar 

la planta del personal docente, directivo docente y personal adm1rnstrat1vo en los murncIpIos no 

certIfIcados, con el fm de eJecutar, v1g1lar y evaluar el servIcI0 educativo, nombrar, remover, 

trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 

servIcI0, orientar, asesorar y en general d1r1gir la educación, todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente 

El artículo 2 4 6 1 3 4 , del Decreto 1075 de 2015, en su capítulo 1, establece que la organización 
de las plantas de personal docente, directivo y adm1rnstrat1vo de los establec1m1entos educativos 
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GOBERNACIÓN 

estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de educación o quien haga sus veces 

en las entidades cert1f1cadas, de conformidad con el presente Capítulo 
Cada departamento distribuirá entre sus munic1pIos no cert1f1cados la planta de personal por 

municIp10 y por establec1m1ento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros establecidos 
en el presente Capítulo 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no su1etos a proceso 

ordinario La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o d1rect1vos docentes 
mediante acto admm1strat1vo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 

su1ec1ón al proceso admm1strat1vo de que trata este Decreto, "Cuando se ongmen necesidades 
del serv1c10 de carácter académico o admm1stratlvo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
para garantizar la contmwdad de la prestación del serv1c10 educativo " "Razones de salud del 
docente o d1rect1vo docente, previo dictamen médico del comité de med1cma laboral del prestador 
del serv1c10 salud ", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte ser,amente la convivencia 
dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del conse10 directivo '; 
"Traslados por razones de segundad" 

En tanto, una vez verificada la matrícula generado en la I E LAS DELICIAS, sede E U I LA VEGA 
del murncIpI0 de El Bagre, en El Sistema Integrado de Matrícula "SIMA T" "herramienta que 

permite organizar y controlar el proceso de matrícula en todas sus etapas, así como tener una 
fuente de información confiable y disponible para la toma de dec1s1ones", la Secretaria de 
Educación Departamental de Ant1oqu1a, identifica la necesidad de reubicar los cargos y trasladar 
los docentes que se describen a continuación 

ESTABLECIMIENTO 
SEDE NIVEL- ÁREA DOCENTE IDENTIFICACIÓN 

EDUCATIVO 

COLEGIO LAS SECUNDARIA Y MEDIA 
NAVARRO RODRIGUEZ 1 E LAS DELICIAS DELICIAS - SEDE ÁREA MATEMÁTICAS 43693417 

PRINCIPAL CARGO 2358 
PATRICIA 

COLEGIO LAS 
SECUNDARIA Y MEDIA 

ÁREA CIENCIAS MARTINEZ CASTILLO 1 E LAS DELICIAS DELICIAS - SEDE 
ECONÓMICAS Y POlÍTICAS SANDRA MILENA 

25874741 
PRINCIPAL 

CARGO 2362 
COLEGIO LAS SECUNDARIA Y MEDIA 

MORENO MENA 1 E LAS DELICIAS DELICIAS - SEDE ÁREA INGLÉS 35545239 
PRINCIPAL CARGO 2376 

DEYANIRA 

BASICA PRIMARIA RAMIREZ PATINO 
1 E LAS DELICIAS E U I LA VEGA ÁREA TODAS EVERLIDES DEL 22240826 

CARGO 2385 SOCORRO 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Reubicar en el Murnc1p10 de El Bagre los cargos que se describen a cont1nuac1ón 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL VAREA 
EDUCATIVO 

COLEGIO LAS DELICIAS -
SECUNDARIA Y MEDIA 

EL BAGRE 1 E LAS DELICIAS ÁREA MATEMÁTICAS 
SEDE PRINCIPAL CARGO 2358 

SECUNDARIA Y MEDIA 

EL BAGRE 1 E LAS DELICIAS 
COLEGIO LAS DELICIAS - ÁREA CIENCIAS ECONÓMICAS Y 

SEDE PRINCIPAL POLITICAS 
CARGO 2362 

COLEGIO LAS DELICIAS -
SECUNDARIA Y MEDIA 

EL BAGRE 1 E LAS DELICIAS AREA INGLÉS 
SEDE PRINCIPAL 

CARGO 2376 

2 de4 
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GOBERNACIÓN 

1 E LAS DELICIAS E UI LA VEGA 
BASICA PRIMARIA 

ÁREA TODAS 
CARGO 2385 

ARTÍCULO 2°: Los Cargos Docentes Of1c1ales Reubicados, descritos en el artículo anterior, 
quedarán asignados al siguiente Establec1m1ento Educativo del Mumc1p10 de El Bagre 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL VAREA 
EDUCATIVO 

SECUNDARIA Y MEDIA 
EL BAGRE 1 E LAS DELICIAS EU I LA VEGA ÁREA MATEMÁTICAS 

CARGO 2358 
SECUNDARIA Y MEDIA 

EL BAGRE 1 E LAS DELICIAS EU I LA VEGA ÁREA CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
POLITICAS 

CARGO 2362 
SECUNDARIA Y MEDIA 

EL BAGRE 1 E LAS DELICIAS EU I LA VEGA ÁREA INGLÉS 
CARGO 2376 

COLEGIO LAS DELICIAS - BASICA PRIMARIA 
EL BAGRE 1 E LAS DELICIAS ÁREA TODAS 

SEDE PRINCIPAL CARGO 2385 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de AntIoquia, paga90 con 
recursos del Sistema General de PartIcIpacIones a la Docente NAVARRO RODRIGUEZ 
PATRICIA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 43693417, L1cenc1ada en Educación Básica 
énfasis en Matemáticas, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 12, regido por el Estatuto 
Decreto Ley 2277 de 1979 como Docente de aula, en el mvel de secundaria y medía, área 
Matemáticas para la l. E. LAS DELICIAS, sede E U I LA VEGA, cargo Nº 2358, del mumcIpI0 El 
Bagre 

ARTÍCULO 4º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento .,.de Ant1oquIa, pagado con 
recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la Docente MARTINEZ CASTILLO SANDRA 
MILENA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 25874741, Admm1strador de Serv1c1os de 
Salud, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2AM, regido por el Estatuto Decreto Ley 1278 
de 2002, como Docente de aula, en el nivel de secundaria y media, área C1enc1as Económicas y 
Políticas, para la l. E. LAS DELICIAS, sede E U I LA VEGA, cargo Nº 2362, del mumcIpI0 El 
Bagre 

ARTÍCULO 5º: º:Trasladaren la Planta de Cargos del Departamento de AntIoqu1a, pagado con 
recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la Docente MORENO MENA DEYANIRA, 
1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 35545239, L1cenc1ada en Inglés y Francés, vinculada 
en Prov1s1onahdad vacante defm1t1va, regido por el Estatuto Decreto Ley 1278 de 2002, como 
Docente de aula, en el rnvel de secundaria y media, área Inglés para la l. E. LAS DELICIAS, 
sede E U I LA VEGA, cargo Nº 2376, del mumcIpI0 El Bagre 

ARTÍCULO 6º: º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamentp de Ant1oqu1a, pagado con 
recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la Docente RAMIREZ PATINO EVERLIDES 
DEL SOCORRO, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 22240826, L1cenc1ado en C1enc1as 
Religiosas y Ética, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 14, regido por el Estatuto Decreto 
Ley 2277 de 1979, como Docente de aula, en el mvel de Básica Primaria, para la l. E. LAS 
DELICIAS, sede COLEGIO LAS DELICIAS - SEDE PRINCIPAL cargo Nº 2385, del murncIpI0 El 
Bagre 

ARTÍCULO 7º: Notificar el presente acto admm1strat1vo a los docentes, haciéndoles saber que 
contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO 8º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Admm1strat1vo 
a la Subsecretaría Adm1rnstratIva, D1recc1ón de Talento Humano y D1recc1ón de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a 
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ARTÍCULO 9º: A los docentes y directivos docentes que se Trasladen o sean nombrados en 
Temporalidad, Vacancia Def1rnt1va o Propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la not1f1cac1ón, deberán aportar el certIfIcado de IrncI0 
y terminación de labores Este cert1f1cado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante of1c10 radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Ant1oqu1a 

Parágrafo En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 10º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la 
hoJa de vida del Servidor Docente 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~l.!i2 
NOMBRE 

Mana Alejandra Romero Alverez 
Profesional Unlvers,tana 

Jhullhana Guerra Serna 
Profesional Unlvers1tana de Asuntos 
Legales 

Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adnán Alexander Castro Alzate 
Subsecretano Adm1n1stratlvo 

Secretario de Educación 

nuestra responsab1lldad lo presentamos para la firma 

República de Co 

FECHA 

¿_9-lo-'24 
3J-I0-2lf 

OL--U...2A_ 

1-1t~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se impone el Escudo de AntJOqwa Categoría Oro al MG 
Hemando Garzón Rey 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones const1tuc1onales, y 
de conformidad con el Decreto Nº 0743 del 19 de marzo de 1991 confiere el 

Escudo de Antioquia, en Categoría Oro, al 

MAYOR GENERAL HERNANDO GARZÓN REY 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Gobierno Departamental exaltar y reconocer a las personas 
naturales y jurídicas que se destacan en distintos ámbitos, entre ellos cívico, 
económico, militar, cultural o deportivo, también aquellos que fortalecen el espíritu de 
solidaridad y fomentan la promoción de los valores humanos más importantes 

Que el ESCUDO DE ANTIOQUIA está destinado a reconocer de manera pública los 
merec1m1entos de personas e inst1tuc1ones que hayan sobresalido por sus serv1c1os 
en bien de la comunidad y del engrandec1m1ento de Ant1oqu1a y el país 

Que en el mes de octubre de 2023 el Ministerio de Defensa, a través del Comando 
General de las Fuerzas Militares, creó el Comando Conjunto de Operaciones Nº 5 
Norocc1dente (CCON5) y nombró como su comandante al MAYOR GENERAL 
HERNANDO GARZÓN REY, militar nacido en Cumaral, Meta, con más de treinta 
años al serv1c10 de la Patria 

Que desde su llegada al Comando del CCON5, el MAYOR GENERAL HERNANDO 
GARZÓN REY se caracterizó por un liderazgo excepcional sobre los treinta mil 
hombres y muJeres del EJérc1to Nacional, la Armada y la Fuerza Aérea ba¡o su mando, 
con la responsabilidad de la segundad, protección y defensa sobre seis 
departamentos que suman más de ciento cincuenta mil kilómetros cuadrados de 
terntono, y en los que habitan más de diez millones de personas, entre ellos cerca de 
siete millones de Antioqueños 

Que, con su v1s1ón estratégica y habilidad para integrar las capacidades del Ejército, 
la Armada y la Fuerza Aérea y unirlas con las de la Policía Nacional, el MAYOR 
GENERAL HERNANDO GARZÓN REY orientó de manera efectiva las tropas hacra 
el cumplimiento de m1s1ones fundamentales para la segundad de los habitantes del 
departamento de Ant1oqu1a 

Que, durante un año de operaciones, el MAYOR GENERAL HERNANDO GARZÓN 
REY ha sido un aliado contundente, generoso e integro para el Gobierno de Ant1oqu1a 
en los aspectos relacionados con la protección de la vida, los bienes y la democracia 
de los habitantes de Anboqu1a Con su capacidad para fusionar esfuerzos y desplegar 
recursos de manera integral, este Comandante fortaleció la operat1v1dad de las 
unidades en terreno y generó un impacto pos1t1vo en la calidad de vida de los 
Antioqueños 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

'Por medro del cual se impone el Escudo de Ant,oqwa Categorla Oro al MG Hemando Gaizón Rey" 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Hacer público reconoc1m1ento, exaltar ante los Antioqueños 
y agradecer al MAYOR GENERAL HERNANDO GARZÓN REY, Comandante del 
Comando ConJunto Operacional Nº5 Norocc1dente, como un hombre íntegro y 
valiente, un m1htar admirable y un líder excepcional que ha dejado su piel por 
Ant1oqu1a y los Antioqueños 

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer el ESCUDO DE ANTIOQUIA EN CATEGORÍA 
ORO, acompañado del presente decreto en nota de estilo, al MAYOR GENERAL 
HERNANDO GARZÓN REY, en acto público que tendrá lugar el siete de noviembre 
de 2024 en el salón Consejo de Gobierno de la Gobernación de Ant1oquia 

Comuníquese y cúmplase, 

j~nador de Antioqu1a 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del 

Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJercIcI0 de las 
facultades constItucIonales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Const1tuc1ón Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 
28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de dIc1embre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que el artículo 119, numeral 49, de la Ley 2200 de 2022, faculta al Gobernador 
para incorporar al presupuesto departamental mediante decreto, los recursos 
provenientes del Sistema General de Part1c1pac1ones, del Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General de 
Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio con entidades del estado 
y/o de cooperación internacional 

b Que el Instituto Departamental de Deportes de Ant1oqu1a, solicitó concepto 

favorable al Departamento Adm1nistrat1vo de Planeac1ón, mediante of1c10 con 

radicado No 202403005418 del 24 de octubre de 2024 y rec1b1do en la 

Gobernación con radicado No 2024010490601 del 25 de octubre de 2024 por 

valor de TRES MIL CIENTO VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M L 

($3 125 000 000) 

c Que el Departamento Adm1nistrat1vo de PlaneacIón, em1t1ó concepto favorable 

para realizar la incorporación de los recursos a través del of1c10 con radicado 

No 2024030533351 del 28 de octubre de 2024 

d Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 

2017 que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 

Ant1oqu1a y sus Entidades Descentralizadas, la Subgerenc1a Admin1strat1va y 

Financiera del Instituto Departamental de Deportes de AntIoquia certIf1ca la 

v1ab1hdad Financiera de los recursos a incorporar, mediante cert1f1cados No 

202401015155 del 23 de octubre de 2024, 202401015156 del 23 de Octubre 

de 2024 y radicado No 202401015434 Del 24 de octubre de 2024 

e Que el obJet1vo de este decreto es adIcIonar el presupuesto con propósito de 

brindar las cond1c1ones necesarias 1nd1v1duales a los atletas y para-atletas q1..__..__, ..... ,_., 

IA 
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DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectuan unas mod1fícac1ones al Presupuesto General del Departamento 

les permita representar el departamento de AntIoqu1a en competencias de alto 

rend1m1ento, otorgar el reconocImIento de una v1v1enda tipo VIS a la medall1sta 

olímpica antioqueña en los Juegos Olímpicos Pans 2024 para dar 

cumplimiento al artículo octavo de la Resolución S2024000835 del 28 de 

agosto de 2024 y por último, apoyar los diferentes Juegos mst1tucIonales que 
se realizan en el marco de la m1s1ón de lndeportes Antloqu1a 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Ad1c1ónese el Presupuesto y PAC de ingresos del Instituto 
Departamental del Deportes de AntIoqu1a - INDEPORTES ANTIOQUIA, de acuerdo 
al s1gurente detalle 

Fondo 
Centro 

Pospre 
Área 

Proyecto Valor Descripción 
Gestor Funcional 

Ventas incidentales de 
establec1m1entos 'no de 

0-4920 252F l-1-1-02-05-002-09 e 999999 
60 000 000 

mercado- Serv1c1os para 
la comunidad, sooales y 
personales : 
Ventas Inc1dentales de 
establec1m1entos ,no de 

0-4921 252F l-1-1-02-05-002-09 e 999999 
65 000 000 

mercado- Servicios para 
la comunidad, sociales y 
personales 
Ventas mcI dentales de 
establecIm1entos no de 

0-4922 252F l-1-1-02-05-002-09 e 999999 
3 000 000 000 mercado- Serv1c1os para 

la comunidad, sociales y 
....... personales 

TOTAL 3.125.000.000 

Artículo Segundo. Ad1c1ónese el Presupuesto y PAC de gastos del Instituto 
Departamental del Deportes de Ant1oqu1a - INDEPORTES ANTIOQUIA, de acuerdo 
con el siguiente detalle 

íll 
Fondo 

Centro 
Pospre 

Área 
Proyecto Valor Descripción 

Gestor Funcional 
Apoyo y subvencIon 
para satisfacer 
necesidades propias 
del proceso de 

0-4920 252F 2-3 C43022 050077 $ 60 000 000 
preparac1on y 
competencia de los 
Atletas y Para-atletas 
de alto rend1m1ento 
del departamento 
de Ant1oauIa 
Apoyo y subvenc1on 
para satisfacer 
necesidades propias 
del proceso de, 

0-4921 252F 2-3 C43022 050077 $ 65 000 000 
preparac1on y 
competencia de los 
Atletas y Para-atletas 
de alto rend1mIento 
del departamento 
de AntI0Qu1a , 

' Á 

~ A 

D 
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DECRETO Hoja 3 

Por medro del cual se efectúan unas mod1ftcac1011es al Presupuesto General del Departamento 

Fondo Centro 
Pospre Área Proyecto Valor Descripción 

Gestor Funcional 
Fortalec1m1ento de los 
Juegos deportivos 
1nst1tuc1onales en los 
municIp10s del 

0-4922 252F 2-3 C43011 050081 $ 3 000 000 000 departamento de 
Ant1oqu1a de alto 
rendImIento del 
departament~ 
de AntIoqu1a 

TOTAL $ 3 125 000 000 

Artículo Tercero El pr~sente Decreto ng~ a partir de 1~ fecha de su pubhcac1ó'J;J 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE \ 

,J,4 
LIÁN RENDÓN CARDONA 

ernador de Ant1oqu1a 

J~ 
~~;;A~~~ÁLEZ MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA 

Secretaria General Secretario de Hacienda 

Reviso 

Reviso 

Reviso 

Aprobo 

Reviso 

Aprobo 

, 
NOMBRE 

Momea Mana Ospina Gomez, Profesional Universitario 

Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto 

Rev1s1on Jund1ca Despacho Hacienda 

Jorge Enrique Cañas G1raldo, Subsecretario Financiero 

Nestor Fernando Zuluaga G1raldo, Director de Asesona Legal y de Control 

Cesar Augusto Perez Rodnguez, Subsecretario Prevenc1on del Daño 
AnllJUíldlCO 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram 
legales vigentes y por tanto, baJo nuestra responsab1l1dad lo presentamos para la firma 

IA 
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DEPARTAMEN~~-Dr:o::~~:QJ~JIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del 

Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJercIcI0 de las 
facultades constItucIonales y legales en especial de las que le confiere el art 305 de 
la Const1tuc1ón Nacional de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 
31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de dIcIembre de 2023 y, 

CONSIDERANDO 

a) Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de d1c1embre de 2023 

establece "Artículo 30 Traslados Presupuesta/es Internos De conformidad con 

lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgámco del 

Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 

partida (crédlfo) disminuyendo otra (contracrédlfo), sm alterar el monto total de 

los presupuestos de func1onam1ento, inversión o serv1c10 de la deuda, aprobados 

por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta/, esto es, que sólo 

afectan el anexo del decreto de flqwdac1ón del presupuesto, se denomman 

"traslados presupuesta/es mternos" los cuales competen al Gobernador, 

mediante decreto 

Para la expedición de estos actos admm1strat1vos se reqwere de la soflc1tud del 

Jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento 

a la Secretaría de Hacienda - D1recc1ón de Presupuesto Si se trata de gastos de 

111vers1ón, se reqwere el concepto favorable del Departamento Admm1strat1vo de 

Planeac1ón Departamental " 

b) Que el Instituto de Cultura y Patnmorno de Ant1oqu1a solicitó concepto favorable 
al Departamento Adm1nrstrat1vo de PlaneacIón, mediante Of1c10 con radicado S-
2024-000969 del 23 de octubre del 2024 y rec1b1do en Planeac1ón con radicado 
No 2024010484826 del 27 de septiembre de 2024, para realizar unos traslados 
presupuestales dentro del agregado de 1nvers1ón, dentro del proceso de 
armornzacrón presupuesta! 

c) Que el Departamento Admm1stratIvo de Planeac1ón, em1t1ó concepto favorable en 
el of1c10 con radicado No 2024030467196 del 24 de octubre de 2024, para 
realizar mod1f1cac1ones dentro del agregado de inversión 

d) Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 

2017, que aprueba el Estatuto Orgárnco de Presupuesto del Departamento de 

AntIoquIa y sus entidades descentralizadas, la Subdirectora Adm1nrstrat1va y 

A 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas mod1ficac1ones al Presupuesto General 
del Departamento" 

Financiera, mediante of1c10 del 22 de octubre de 2024, cert1f1có la procedencia de 
realizar los traslados presupuestales dentro del agregado de inversión 

e) Que el ob1etIvo de este decreto es trasladar recursos disponibles en los proyectos 
de inversión del plan de desarrollo 2020-2023, a los nuevos proyectos formulados 
en el marco del plan de desarrollo por AntIoqu1a Firme 2024-2027, que están en 
estado actualizado, que tienen carácter de estratégicos y requieren para su 
e1ecuc1ón, eU~~~i!JQQje estos recursos 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de mvers1ón en 
el Instituto de Cultura y Patrimonio de Ant1oquIa, de conformidad con el sIguIente 
detalle 

CeGestor Pospre Area Proyecto Valor Descripción 
Fondo Funcional 

Desarrollo "Portafolio departamental 
0-1010 253F 2-3 C33012 060048 2 461193 de es!lmulos y concertac1on" 

AntlOQUla(900054j 

4-1011 253F 2-3 C33011 060046 8 390 347 D1vulgac1on "procesos de circulac1on 
art1sllca y cultural" Ant1oqu1a(900052) 
Fortalec11n1ento de la cultura de la 
planeac1on, anahs1s y evaluac1on de 

0-1010 253F 2-3 C33012 060056 10119044 mformac1on para la toma de 
dec1s1ones acertadas del sector 
art1st1co y cultural del departamento 
de AnliOQUla 
Fortalec1m1ento de la cultura de la 
planeac1on, anahs1s y evaluac1on de 

0-1010 253F 2-3 C33012 060056 19 500 000 mformac1on para la toma de 
dec1s1ones acertadas del sector 
art1sllco y cultural del departamento 
de An!IOQUla 

=.J Fortalec1m1ento de la cultura de la 
planeacron, anahs,s y evaluac1on de 

0-1010 253F 2-3 C33012 060056 1 824 736 1nformac1on para la toma de 
dec1s1ones acertadas del sector 
a111st1co y cultural del departamento 
de Ant1oau1a 
Formac1dh en los procesos de las 
diferentes áreas art1s1t1cas y 

0-1011 253F 2-3 C33011 060059 80 000 000 culturales para los lideres, artistas y 
estudiantes de las subreg1ones del 
deoartamento de Ant1oau1a 
Formac1on en educac,on superior 
art1s1Jca d1ng1da a los directores y 

0-1011 253F 2-3 C33011 060064 200 000 000 formadores presentes en las 
subreg1ones del Departamento de 
Ant10Qu1a 
Cofinanc1ac1on de formadores para 

0-1011 253F 2-3 C33011 060065 75 300 las areas art1s1Jcas y culturales en los 
mun1c1p1os del departamento de 
Anlloau1a 

TOTAL CONTRACREDITO 322 370 620 ,.. 

A 
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DECRETO Hoja 3 

"Por medro del cual se efectúan unas mod1flcac1ones al Presupuesto General 
del Departamento" 

Artículo Primero. acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de 1nvers1ón en el 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Ant1oqu1a, de conformidad con el s1gu1ente 
detalle 

Fondo CeGestor Pospre Area 
Proyecto Valor Descripción Funcional 

Generac1on de mayor mvers1on 
para incrementar la programacIon 
art1st1ca en las diferentes 

0-101 O 253F 2-3 C33011 060061 subregIones del departamento de 
2 461193 Ant1oqu1a prop1c1ando espacios de 

circulac1on en el amb1to 
departamental, nacional e 
internacional Ant1oqu1a -'.;-( 

Fortalec1m1ento del sector art1st1co 
y cultural a traves del porfal10 de 
est1mulos para desarrollar 

4-1011 253F 2-3 C33011 060057 
proyectos y practicas que 

8 390 347 propendan por la creac1on de las 
diferentes expresiones art1st1cas y 
culturales en los munic1p1os del 

[' departamento de Ant1oqu1a 
( Generac1on de mayor mvers1on 

para incrementar la programacIon 
art1st1ca en las diferentes 

0-101 O 253F 2-3 C33011 060061 
subreg1ones del departamento de 

10 119 044 Ant1oqu1a prop1c1ando espacios de 
c1rculac1on en el amb1to 
departamental, nacional e 

1 
._ 

I internacional Ant1oqu1a 

J Fortalec1m1ento del sector art1slico 
y cultural a traves del porfalio de 
est1mulos para desarrollar 

0-1010 253F 2-3 C33011 060057 
proyectos y practicas que 

19 500 000 propendan por la creac1on de las 
diferentes expresiones art1st1cas y 
culturales en los munic1p1os del 
departamento de Ant1oqu1a 

-

1 1 « ~l ,JIL Fortalec1m1ento del sector art1st1co 

1 r. y cultural a traves del porfal10 de 
est1mulos para desarrollar 

0-101 O 253F 2-3 C33011 060057 
proyectos y practicas que 

1 824 736 propendan por la creac1on de las 
diferentes expresiones art1st1cas y , N n 
culturales en los munic1p10s del 
departamento de Ant1oquIa 
Fortalec1m1ento del sector art1slico 
y cultural a traves del porfal10 de 
est1mulos para desarrollar 

0-1011 253F 2-3 C33011 060057 
proyectos y practicas que 

80 000 000 propendan por la creac1on de las 
diferentes expresiones art1st1cas y 
culturales en los munic1p1os del 
departamento de Anltoqu1a 
Fortalec1m1ento del sector art1st1co 
y cultural a traves del porfal10 de 
est1mulos para desarrollar 

0-1011 253F 2-3 C33011 060057 200 000 000 
proyectos y practicas que 
propendan por la creac1on de las 
diferentes expresiones art1st1cas y 
culturales en los munic1p1os del t5 
departamento de Anlloqu1a 

\ 

IA 
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DECRETO Hoja 4 

"Por medio del cual se efectúan unas mod1ficac1ones al Presupuesto General 
del Departamento" 

Fondo CeGestor Pospre Area 
Proyecto Valor Descripc1on Funcional 

Fortalec1m1ento del sector art1stIco 
y cultural a traves del porfal10 de 
est1mulos para desarrollar' 

0-1011 253F 2-3 C33011 060057 proyectos y practicas que 
75 300 propendan por la creac,on de las 

diferentes expresiones artIstIcas y 
culturales en los municIpIos del 
departamento de Ant1oou1a 

TOTAL CREDITO $ 322 370 620 

Artículo Tercero Este decreto nge a partir de la fecha de su publicación~ 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

; ~ 
1 

ULIÁN RENDÓNCARDONA 
bernador de Ant1oqu1a 

Secretaria General 

' 7~ -----0 
ORREA TABORDA /SANTIAG~ENCIA GONZÁLEZ 

Secretario de Hacienda 

Reviso 

Reviso 

Reviso 

Aprobo 

Reviso 

, ■ 

NOMBRE 

Momea Mana Ospma Gomez, Profesional Unrvers1tarro 

Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto 

Rev1s1on Jurrd1ca Despacho Hacienda 

Jorge Ennque Cañas G1raldo, Subsecretano Financiero 

Nestor Fernando Zuluaga G1raldo, Director de Asesona Legal y de Control 

Aprobo Cesar Augusto Perez Rodnguez, Subsecretano Prevenc1on del Daño 
AntlJUíldlCO 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJ stado a las normas1 y 
d1spos1c1ones legales vigentes y por tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Secretaria de Talento Humano 
y Desarrollo Organizacional 

La Dirección Compensación y Sistema Pensiona! de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional de la Gobernación de Antioquia, 

AVISA 

Que el día 12 de octubre de 2024, falleció el señor OSCAR ALONSO BLANDÓN 
GIRALDO, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 8.012.541; 
quien prestaba sus servicios al Departamento de Antioquia. 

Por lo anterior, se ha presentado a reclamar el reconocimiento de sus prestaciones 
sociales definitivas, la señora GLORIA PATRICIA BERRIO TOBÓN, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 21.449.636, en calidad de conyugue y en 
representación de sus hijos NATALIA BLANDÓN BERRIO, identificada con cédula 
de ciudadanía 1.000.441.160 y NICOLÁS BLANDÓN BERRIO, identificado con 
Tarjeta de Identidad 1.033.490.151. 

Otras personas que se consideren con igual o mejor derecho en el reconocimiento 
que se tramita, deben presentarse para hacerlo valer ante la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! del Departamento de Antioquia, en un término 
no superior a treinta (30) días. 

PUBLÍQUESE EN DOS (2) OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

DANIEL SANÍN MANTILLA 
Director Compensación y Sistema Pensiona! 

Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional 
Gobernación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: Ana María Restrepo Cadavid- Técnica Operativa ,.,. ~~~'''1"[ 

Revisó y aprobó Daniel Alberto Gómez Morales - Profesional Universitario 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 

~ 

FECHA 

12/11/2024 

12/11/2024 

SC4887·1 

UIA 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de noviembre del año 2024.
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